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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico I

EDICTO

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en el anexo adjunto los decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con los
artículos 107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el órga-
no jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que los interesados ejerciten cual-
quier otro recurso que estimen pertinente (artículo 58 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrán hacerlo efectivo mediante
abonaré que podrán retirar en el Departamento de Recursos y Régi-
men Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico I, sito en el paseo de
Recoletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. — Nor-
ma infringida. — Sanción

183/2009/1057. — B. C. G., 50619804-R. — 15 de octubre de
2009. — Artículo 46.e) del decreto legislativo 1/2006, de 28 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley por la que
se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y
Salvamentos de la Comunidad de Madrid. — 500 euros.

183/2009/2184. — W. X., X-3538699-B. — 4 de septiembre de
2009. — Artículo 46.b) del decreto legislativo 1/2006, de 28 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley por la que
se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y
Salvamentos de la Comunidad de Madrid. — 1.000 euros.

183/2009/2630. — H. B. A., X-393730-Q. — 30 de septiembre
de 2009. — Artículo 46.b) del decreto legislativo 1/2006, de 28 de
septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley por la
que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios
y Salvamentos de la Comunidad de Madrid. — 1.000 euros.

183/2009/1411. — L. C. F. S., 34240165-L. — 4 de septiembre
de 2009. — Artículo 24.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Es-
pectáculos Públicos y Actividades Recreativas. — 12.000 euros.

183/2009/1554. — M. J. C., 34872325-R. — 14 de septiembre de
2009. — Artículo 30.12 de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Dro-
godependencias y Otros Trastornos Adictivos (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio de 2002). —
30.051 euros.

Madrid, 4 de noviembre de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/12.808/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Obras y Espacios Públicos

Dirección General de Evaluación Urbana

Subdirección General de Gestión Urbana

Departamento de Seguimiento de Obras II

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión de 15
de octubre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización
de la Unidad de Ejecución en Suelo Urbano Común AUC 08.02,
“Angelita Camarero y Ramón Gómez de la Serna”, presentado por
“Ordenación y Urbanización de Terrenos, Sociedad Limitada”,
como promotora de la iniciativa urbanística del ámbito, cuyo presu-
puesto de ejecución por contrata, incluido el 16 por 100 de IVA, as-
ciende a la cantidad de 589.109,46 euros, con las condiciones del in-
forme técnico que figura en el expediente.

Segundo.—Someter el expediente a información pública durante
un plazo de veinte días mediante anuncio que se publicará en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un diario de los
de mayor difusión.»

Por lo que se pone en general conocimiento que el citado expe-
diente podrá ser examinado, de nueve a catorce horas, en el Regis-
tro del Área de Gobierno de Obras y Espacios Públicos, calle Mejía
Lequerica, número 10, durante el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Igualmente, podrán formularse por escrito, dentro de dicho plazo
de veinte días, cuantas alegaciones o sugerencias suscite el citado
acuerdo, las cuales podrán presentarse tanto en los registros de los
órganos administrativos a que se dirijan como en cualquier registro
del Ayuntamiento de Madrid, o en las oficinas de correos.

Madrid, a 23 de octubre de 2009.—El director de la Oficina del
Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús
Espino Granado.

(02/12.237/09)


